ELEMENTOS CONCEPTUALES  DETERMINANTES DE LA DECISIÓN DE LA  REPRESENTACIÓN  PROFESORAL  DE  NO  ACOMPAÑAR  CON  SU VOTO  EN  EL  CSU  EL  PLAN  GLOBAL  DE  DESARROLLO  2007/2009  PRESENTADO POR LA RECTORÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Algunas intervenciones de la Rectoría sobre el Plan Global de Desarrollo 2007/2009 y sobre sus recientes iniciativas de reforma estatutaria, imponen que la representación profesoral ante el CSU deba de manera explícita y pública presentar los fundamentos conceptuales de su decisión de no acompañar con su voto en el CSU la aprobación de dicho Plan, al igual que lo hicieron el representante de los ex-rectores y el representante de los estudiantes. Así mismo, la representación profesoral considera oportuno y pertinente presentar unas breves opiniones, a manera de elemento de discusión, sobre las reformas estatutarias, y sobre iniciativas recientes de la actual Rectoría, que según la opinión de las dos últimas administraciones, nos convertirían en una universidad de investigación, en una universidad de la modernidad y en una universidad intensiva en investigación, y además nos ubicarían entre las primeras de América Latina. La presente nota, tanto en sus aspectos de sustentación como en sus aspectos de crítica, se restringe a la evidencia documental referida en los estatutos, en la reciente iniciativa rectoral de restricción inflexible de la movilidad de los profesores, en el Comunicado Rectoral No. 15 de 2006 y obviamente en el texto de Plan Global de Desarrollo preparado por la Rectoría y sometido a consideración del CSU el 12 de diciembre de 2006. No se comprometen las opiniones o pronunciamientos de la Rectoría, ni de vocero alguno de la administración, en otros escenarios y en otras ocasiones. 

La nota resalta la concepción auto-contenida de la Universidad, la cual tiende a ubicar en su seno los problemas estructurales que la afectan, al margen de su relación concreta con la sociedad y el Estado. De manera conexa, se presentan las decisiones administrativas dictatoriales y parroquiales tomadas por las últimas administraciones, como ejemplos de un abordaje mecanicista y determinista dentro del propósito de instalar la Universidad en la modernidad. Se adelanta una crítica particular a la iniciativa de limitación inflexible de la movilidad de los profesores bajo la figura de Comisiones Externas de Servicio, la imposición generalizada del 50% mínimo de actividades de docencia y el régimen de derechos de autor, el cual interfiere la publicación y comercialización de las obras de los profesores. La nota incluye referentes internacionales sobre la universidad de investigación y los criterios de establecimiento del Ranking Académico de las Universidades del Mundo, al lado de la comparación entre la Universidad de Stanford y la Universidad Nacional en términos de su asignación presupuestal, el costo por estudiante y la relación cuantitativa estudiante/profesor. Como aspecto central de la nota, se exponen opiniones sustentadas sobre el Plan Global de Desarrollo, centradas en la ausencia en su texto de una descripción mínima de los problemas estructurales de la sociedad colombiana y de su sistema de educación  superior, así como de la identificación de las verdaderas causas que han impedido la instalación de la Universidad Nacional entre las primeras universidades de la región latinoamericana. Se expresa desacuerdo con la ausencia de visión científica de futuro de la Universidad, con el ambiente ultra-conservador del Plan y con la ausencia de independencia y autonomía frente a la apreciación del Gobierno Nacional sobre la supuesta ineficiencia del cuerpo profesoral y del conjunto de la Universidad. Se concluye con una invitación respetuosa a la Rectoría para que se reflexione y se discuta de manera sistemática sobre las causas históricas, económicas, sociales, políticas y culturales que se interponen entre los sueños y la realidad de la universidad de investigación, insistiéndose en que otra realidad para la Universidad Nacional es posible.
Una Universidad auto-contenida y auto-referida: un espacio propicio para las decisiones totalitarias y delirantes

Una de las reiteradas tesis del ex-rector Marco Palacios era aquella relativa al supuesto corporativismo en que había caído la Universidad Nacional de Colombia, la cual, victima de esta abusiva tendencia, estaba siendo usufructuada por el interés privado de un gremio a nombre de un demagógico discurso de lo público. Anunció, como parte de su mesiánico y desabrochado discurso, que adelantaría la más fiera cruzada para rescatar el carácter público de la Universidad, retornándosela a la sociedad a la cual siempre le había pertenecido y la cual siempre la había sufragado con sus contribuciones. Añadió que instalaría la Universidad en pleno corazón de la sociedad global del conocimiento y que la convertiría en una auténtica universidad de investigación como cualquiera de aquellas ubicada en el “Top 100” de las universidades norteamericanas. Pero los hechos son incontestables. Las reformas de Palacios no nos ubicaron entre las 500 mejores universidades del mundo, ni siquiera entre las primeras 20 de la región latinoamericana. Además, la Universidad cayó presa de la tiranía corporativa de las mayorías del CSU y de la Rectoría, quienes al margen de las opiniones de la comunidad académica, de los problemas concretos de la sociedad y de las tendencias del mundo desarrollado, imponen normas estatutarias con las cuales sólo han conseguido el repudio y la infelicidad de la comunidad profesoral en especial.  

Si alguien concibió la Universidad Nacional como un sistema auto-referido y auto-contenido, fue el mismo ex-rector Palacios, más allá de cualquier supuesto corporativismo, más allá de cualquier folklórica autarquía. Llegó al absurdo convencimiento de creer que lo que había impedido a la Universidad Nacional inscribirse en lugar de privilegio internacional, en la lista de universidades de investigación y en la denominada sociedad del conocimiento eran sus estatutos, sus reglamentos y, sobretodo, sus profesores. Es totalmente equivocada la concepción de que los graves y profundos problemas estructurales de la educación superior colombiana residen en el interior de la universidad. La actual Rectoría tampoco parece estar muy lejos de esta concepción, pues mantiene y aplica con gran diligencia las reformas estatutarias y reglamentarias del ex-rector Palacios, y aun más, propone agregar absurdas reformas al Estatuto de Personal Académico con el convencimiento de que con ello la Universidad hará su ingreso triunfal a la modernidad. Claramente, ningún investigador del tema de la educación superior ni ningún organismo multinacional o nacional ha señalado que los problemas estructurales de la educación superior colombiana se resuelvan cambiando los estatutos o los reglamentos, aunque una cosa si es aun más cierta: las reformas estatutarias de Palacios-Fayad, y mantenidas y aplicadas durante la actual administración, han contribuido significativamente a empeorar las cosas.

No podemos definir y abordar la universidad en estado de aislamiento, auto-contenida, auto-referida. Es imposible explicar de manera acertada la universidad por fuera de la sociedad en la cual se encuentra inmersa, de la cual es parte estructural. Es innegable la ocurrencia de estrechas relaciones entre la estructura particular de las universidades y la estructura general de la sociedad. El comportamiento de la universidad, incluyendo el ejercicio de su autonomía, depende en una gran medida de la estructura y el funcionamiento de la sociedad de la cual hace parte y, de manera recíproca, el comportamiento de la sociedad se ve afectado por muchas de las contribuciones provenientes de la universidad. Se podría llegar a afirmar que la universidad está hecha por la sociedad y para la sociedad. Las relaciones concretas que la universidad sostiene con la sociedad, aunque continúan siendo objeto de especial debate en los países desarrollados y no desarrollados, especialmente en torno al ejercicio de su autonomía y al concepto de mercado, han constituido un importante e imprescindible factor en el desarrollo de las universidades modernas. La concepción de una universidad auto-contenida y auto-referida constituye un obstáculo en el entendimiento y en la búsqueda de soluciones al atraso de nuestra educación superior. 

Las decisiones administrativas dictatoriales: un mecanicismo ramplón de “instalación en la modernidad”

Aun permanece una tendencia incuestionable, especialmente en los países desarrollados, hacia la creación de complejidad en las relaciones que la universidad sostiene con su entorno, así como en las relaciones internas de ésta. Esto presupone, como es propio de todo sistema social complejo, que las soluciones mecanicistas newtonianas clásicas y deterministas, así como las de naturaleza mesiánica y centralista, prácticamente no tienen espacio. No obstante, a la concepción auto-contenida, auto-referida y casi extraterritorial de las dos últimas administraciones de la Universidad Nacional, se le han añadido procedimientos deterministas, dictatoriales y centralizadores, los cuales restringen el espacio de la libertad académica, la heterogeneidad y la autonomía de las facultades y las sedes, amenazando además las especificidades de las disciplinas y las profesiones. Las dos últimas administraciones parece que han llegado al sorprendente convencimiento de que la imposición dictatorial de normas estatutarias conducirá a la Universidad a través de una trayectoria inexorable a las cumbres de la modernidad, encubriendo así con este convencimiento cualquier intento de identificación de las causas materiales del actual estado de atraso de la educación superior colombiana. La Universidad Nacional, en cuanto que no es una materia simple e inerte, no puede estar regida por normas inflexibles y por decisiones administrativas deterministas expedidas dictatorialmente. Un marco epistemológico totalitario e inflexible atenta contra la naturaleza compleja de la universidad y sus relaciones con el entorno. Entre las recomendaciones de la UNESCO sobre el trato al personal académico, se ha resaltado la necesaria y merecida consulta al profesorado, así como la noción de corresponsabilidad, en la toma de decisiones estratégicas de la universidad, como parte de la democracia, los derechos humanos y el respeto a la dignidad humana. La actividad académica es una actividad esencialmente liberal, es una actividad intelectual sobre la cual no obran mandatos administrativos dictatoriales. Tal libertad no exonera al cuerpo profesoral del rendimiento estricto de cuentas ante la sociedad y el Estado, frente al cumplimiento de la misión institucional. 

El discurrir del desarrollo académico y el destino de la creatividad de los profesores no pueden ser planificados y determinados de manera centralizada a través de decisiones administrativas dictatoriales. Los académicos no pueden ser accionados por la voluntad de unos administradores que consideran la actividad académica como si se tratara de eventos mecánicos y lineales. El talento humano de que dispone la Universidad Nacional es de una inmensa potencialidad. Son ya muy numerosos quienes durante su formación de postgrado (Esp/MSc/PhD/Postdoc) han hecho contribuciones originales al conocimiento universal como requisito de su formación, y ahora lo están reafirmando como profesores. La mayor limitación para incrementar su productividad investigativa está constituida por los reducidos recursos presupuestales. Las inversiones financieras suficientes en investigación posibilitarían que los profesores con su multiplicidad de puntos de vista y con su diversidad intelectual y artística establecieran las relaciones coherentes con los problemas planteados por la sociedad y la naturaleza, así como sus unidades de análisis y sus métodos de investigación y creación. Pero no sólo los recursos financieros son un factor importante y necesario. Los académicos requieren, además de las condiciones materiales, incentivos, estímulos y ante todo un ambiente de respeto a sus iniciativas y opiniones, lo cual no ha abundado durante las dos últimas administraciones, pues la vigencia de muchas de las reformas estatutarias y reglamentarias continúa constituyendo un franco factor de irrespeto.

La limitación a la movilidad externa: un atentado a la visibilidad de la Universidad
Como contribución al conjunto de decisiones dictatoriales y mecanicistas, la actual Rectoría ha presentado una iniciativa reformatoria de los dos últimos Estatutos de Personal Académico tendiente a limitar de manera inflexible la movilidad de los profesores más activos académicamente, con el argumento de que se trata de una “una iniciativa de modernización cuya conveniencia (le) parece indudable” (Ver Comunicado No. 15-2006 de la Rectoría) y que quienes no acompañaron tal iniciativa no “entendieron bien la orientación e intenciones de la propuesta” (Comunicado No. 15-2006 de la Rectoría). Es decir, además de sugerir deficiencias cognitivas en los profesores que disienten de la singular propuesta, la Rectoría está convencida de que su aprobación por las mayorías del CSU contribuirá efectivamente a la modernización de la Universidad. La Rectoría pareciera desconocer que cuando los académicos, que son intelectuales por definición, cuestionan una propuesta es precisamente porque la entienden. Además, el cuerpo profesoral actual ostenta, en más de un 24%, formación doctoral/postdoctoral obtenida en la mayoría de los casos en prestigiosas universidades de países desarrollados, más del 62% posee formación de maestría/especialización, en muchos casos obtenida en el exterior, y los restantes acreditan actividad académica de amplia trayectoria, lo cual es indicativo de que conocen efectivamente qué es una auténtica universidad de investigación y qué es una universidad moderna, conocen muy bien que limitar: ”Asistir a reuniones conferencias o seminarios y realizar pasantías o visitas de observación que interesen directamente a la Universidad. Atender invitaciones de gobiernos extranjeros u organismos internacionales e instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que sean de interés para la Universidad” (Acuerdo 016 de 2005 del CSU, Artículo 25, numeral 4, literal a; Acuerdo 035 de 2002 del CSU, Artículo 39, numeral 4, literal a), no ha sido el medio de construcción de ese tipo de prestigiosas universidades. Obviamente, no hay evidencia de que tan absurda e inflexible limitación haya sido utilizada para fortalecer los criterios de establecimiento del Ranking Académico de las Universidades del Mundo. Entre más prestigiosas son las universidades, sus profesores exhiben mayores movilidades, especialmente de carácter internacional. Además, con esta iniciativa de restricción inflexible a la movilidad, no queremos creer que la Rectoría pretenda prevenir que los profesores, en ejercicio de una comisión al exterior del país, pueden desertar en cuanto visiten la primera democracia liberal. 

Pero la Rectoría insiste en continuar con su propuesta de limitación inflexible de la movilidad profesoral, para lo cual utiliza de manera privativa y exclusiva los medios masivos de comunicación de la Universidad, marginando a los profesores y reafirmando así su comportamiento dictatorial y excluyente de la expresión de la diversidad y del pensamiento heterogéneo. La propuesta de reforma (1) es claramente restrictiva e inflexible: “ARTICULO 1. Las Comisiones Externas de Servicio podrán otorgarse a todos los docentes de la carrera profesoral universitaria, a los docentes en período de prueba o a los expertos, independientemente del régimen docente que los cobije, por un tiempo acumulado máximo de treinta (30) días calendario en el año, sin detrimento de su actividad docente”. Si observamos el Artículo 39, numeral 4, literal a del Acuerdo 035 de 2002 del CSU (Estatuto de Personal Académico), las Comisiones Externas de Servicio carecen de cualquier restricción, es decir, tienen flexibilidad en su límite y están abiertas igualmente a los profesores en periodo de prueba. En el Artículo 25, numeral 4, literal a del Acuerdo 016 de 2005 del CSU (Nuevo Estatuto de Personal Académico) se añade a este mismo tipo de Comisión que “Esta comisión se concederá por un máximo de treinta (30) días y podrá ir acompañada del pago de viáticos”. Pero nótese que no contiene la restricción de “… por un tiempo acumulado máximo de treinta (30) días calendario en el año…”, es decir, los profesores de carrera bajo el Acuerdo 016 de 2005, pueden gozar de una Comisión de este tipo hasta por un máximo de 30 días, sin que ello sea acumulable para gozar de otra Comisión similar en el mismo año calendario. Por otra parte, la restricción del tiempo acumulable para cualquier tipo de Comisión de Servicio está claramente presente en el Acuerdo 016 de 2005 del CSU, Artículo 10, numeral 5, pero para los profesores en periodo de prueba, es decir para aquellos que no han ingresado aún a la carrera docente: “Durante el periodo de prueba, y para las categorías de Profesor Asistente, Profesor Asociado y Profesor Titular, en dedicación exclusiva, podrán concederse Comisiones de Servicio por un máximo de treinta días calendario en el año, sin detrimento de su actividad docente.” 

En resumen, la Rectoría pretende hacer extensiva una restricción inflexible a todos los profesores bajo cualquier régimen docente, la cual sólo estaba prevista para los profesores en periodo de prueba bajo el Acuerdo 016 de 2005, con el agravante para los profesores bajo el Acuerdo 035 de 2002 del CSU que éstos no gozan de otro tipo de Comisiones similares como las previstas en el Acuerdo 016 de 2005 del CSU. No hay evidencia alguna demostrativa de que los Institutos, Facultades y Sedes hayan administrado irresponsablemente el otorgamiento de Comisiones Externas de Servicio a sus profesores en “detrimento de su actividad docente”. Estas Comisiones comúnmente son la oportunidad para dar visibilidad nacional e internacional a la Universidad, establecer relaciones de cooperación académica y científica, y para procurar la eventual consecución de recursos financieros que posibiliten en alguna medida la continuación de la actividad investigativa. La iniciativa de restricción a la movilidad de los profesores se encuentra en franca contradicción con la afirmación: “Internacionalización del conocimiento: se apoyarán los procesos de movilidad nacionales e internacionales en doble vía,….” (Pag. 45 del Plan Global de Desarrollo). 

El inflexible 50% de actividades mínimas de docencia: una violación de la  autonomía y las especificidades de las áreas del conocimiento

Otra medida dictatorial y mecanicista, y sobre la cual la actual Rectoría no ha adelantado ante el CSU la más mínima gestión tendiente a su derogatoria, es aquella del inflexible 50% como mínimo en las actividades docentes, lo cual ha conducido, no obstante que no ha sido reglamentado por el Consejo Académico, a que a muchos de los nuevos doctores que ingresaron a través del Concurso de Méritos 2017 se les haya asignado 3 o más cursos. Esto está conduciendo a que los profesores de la Universidad Nacional en muchas áreas se estén aproximando a las tasas de docencia presencial que caracterizan a las denominadas universidades de “garaje”, restando así espacio para la investigación y la gestión de recursos. La limitación en la movilidad y la imposición del 50% de actividades docentes no han caracterizado ninguna universidad de investigación o de la modernidad. De manera contraria, las estadísticas indican que en las más prestigiosas universidades de los países desarrollados la docencia presencial tradicional ha disminuido significativamente, la formación cada vez más se fundamenta en el aprendizaje antes que en la narrativa tradicional, las tecnologías de la información y las comunicaciones están haciendo una importante contribución a la modernización de las modalidades pedagógicas. Esto, de ninguna manera ha significado la desaparición de las responsabilidades docentes propias de una universidad, sino su efectiva modernización. A lo anterior se agrega que los programas de pregrado tienen escolaridades de 4 años, y aun de 3 años en algunos países, las asignaturas totales oscilan entre 32 y 36, la admisión comúnmente es anual, efectivamente el calendario no llega a 9 meses por año, los profesores tienen a disposición asistentes de docencia. Además, los profesores de esas universidades exhiben una altísima movilidad internacional la cual registran con orgullo en sus anuarios, los premios Nobel y otros distinguidísimos profesores pasan una altísima proporción de su tiempo en eventos académicos y científicos fuera de su universidad. Y las sociedades donde están ubicadas esas universidades y otras similares, muestran los más altos índices de cobertura de su población, mientras que en nuestro país con dificultad se sobrepasa el 20% de cobertura en educación superior de la población entre 18 y 24 años de edad, sin considerar que mucha de esta cobertura corre por cuenta de las universidades de “garaje”. 

Universidad de investigación y ranking mundial: Un referente internacional

No me cabe la menor duda que la actual Rectoría conoce plenamente lo que es una auténtica universidad de investigación, universidad de la modernidad o intensiva en investigación, para retomar la reciente categoría consignada en su propuesta de Plan Global de Desarrollo. Pero cosa distinta es que tenga interés en declarar en el Plan al menos cómo se construye de manera efectiva ese tipo de universidad, si es con reformas estatutarias dictatoriales y parroquiales o con políticas acertadas de Estado y asignaciones financieras suficientes y deliberadas, principalmente por parte del Estado, o además con una íntima y compleja relación con la sociedad. No obstante, a riesgo de ser redundante, me permitiré mostrar como referente internacional algunos datos estadísticos muy simples de una de las universidades norteamericanas ubicada dentro del “Top 10” del ranking de las mejores universidades del mundo, y que es mencionada en el Plan Global de Desarrollo (Pag. 39) sin mayores comentarios: La Universidad de Stanford (SU). Posee una planta docente, esencialmente de tiempo completo, representada por 1.800 profesores, dentro de un total de más de 13.000 empleados. En su planta profesoral se cuentan 25 Premios Nobel desde su fundación y 18 actuales; más de 1.152 profesores comparten otras distinciones académicas muy reconocidas. Sus estudiantes se contabilizan en un total de 14.881, siendo de pregrado 6.705 y de postgrado 8.176. La relación estudiante profesor se ubica en 8.26 (http://stanford.edu/dept/registrar/bulletin/bulletin06-07/pdf/0607_Bulletin.pdf). Su presupuesto exclusivamente de funcionamiento (“budget for operations”) para el año académico 2006/2007 asciende a USD $3.191.100.000. El costo por estudiante corresponde a USD $214.441 (equivalente a $477.775.068 pesos colombianos; tasa representativa del mercado: $2.228.38 - enero 9 de 2007) (http://www.stanford.edu/dept/pres-provost/budget/plans/BudgetBookFY07.pdf). Por otra parte, el presupuesto de funcionamiento de la Universidad Nacional de Colombia (UN) para la vigencia 2007 corresponde en pesos colombianos a $408.946.000.000 (Recursos de la Nación: $338.972.000.000; Recursos Propios: $69.974.000.000). Relación estudiante profesor: 15.19. Costo por estudiante: $9.510.372 pesos colombianos. Relación Presupuesto Funcionamiento SU/UN: 17.3. Es decir, la SU posee un presupuesto de funcionamiento 17 veces mayor que el de la UN, para atender con indiscutible calidad la tercera parte de los estudiantes atendidos por la UN. 

Una de las críticas reiteradas del Gobierno en el CSU a la Universidad Nacional es su elevado costo por estudiante, el cual no llega a 10 millones de pesos colombianos. Según la lógica precapitalista del Gobierno ¡Qué ineficiencia y qué despilfarro el presenciado en la Universidad de Stanford! donde el costo por estudiante asciende a más 477 millones de pesos colombianos. La comparación podría tener algunos factores de corrección por varios conceptos, pero aún resolviéndolos en favor de la Universidad Nacional en grado sumo, la conclusión es inevitable pero obviamente indecible. La comparación se hace aun más crítica si se pasa del presupuesto de funcionamiento a considerar las inversiones (bajo la figura de los “grants”) públicas (federales y estatales) y privadas en investigación básica y en investigación y desarrollo (R&D) que se dirigen a las universidades en Estados Unidos, y en otros países desarrollados. De acuerdo con Science and Engeneering Indicators 2006, la comunidad académica norteamericana realiza el 54% de la investigación básica, el 33% de la investigación total (básica + aplicada) y el 14% de la investigación y desarrollo (R&D). Los fondos del gobierno Federal financiaron el 62% de la R&D, las mismas  instituciones el 19%, mientras que la industria contribuyó con el 5%. (http://www.nsf.gov/statistics/seind06/c5/c5h.htm). La proporción de PhDs en ciencia e ingeniería (S&E) en USA empleados en la industria es de 46% (http://www.nsf.gov/statistics/infbrief/nsf04328/), lo cual sugiere una alta capacidad absortiva y de innovación de este sector de la sociedad norteamericana. En Colombia cerca del 90% del total de los PhDs en todas las áreas del conocimiento se encuentra en la universidad. De los profesores universitarios del país (sector público + sector privado) sólo el 2.2% posee el título de PhD/Posición posdoctoral, mientras que en los países desarrollados desde hace mucho más de medio siglo el título de doctorado es un requisito ineludible para ser profesor universitario.

Las determinaciones bibliométricas y cienciométricas, con todas las críticas que le son propias, indican que más del 80% de la producción mundial de conocimiento, es atribuida a los países del mundo desarrollado, cuya población representa solo el 20% de la población mundial. Latinoamérica  contribuye al conocimiento mundial sólo con menos del 2.8%, donde Colombia ocupa el quinto lugar después de Brasil, México, Argentina y Chile, muy cerca de Perú. Los países desarrollados invierten entre el 2 y el 3% de su producto interno bruto (PIB) en investigación y desarrollo (R&D), mientras  que los países en desarrollo difícilmente llegan al 1%. Colombia invierte en investigación propiamente dicha menos del  0.1% de su PIB. Los países desarrollados, en términos per cápita, poseen alrededor de diez veces más científicos involucrados en investigación y desarrollo (R&D), que los poseídos por los países en desarrollo.
La institución norteamericana Carnegie Foundation for Advancement of Teaching (http://www.carnegiefoundation.org/index.asp) había basado en 1994 la clasificación de universidad de investigación teniendo en cuenta la oferta de un amplio rango de programas de pregrado y el compromiso con la formación de postgrado a través de los programas de doctorado. En 2000 diferenció en su clasificación las Doctoral/Research Universities- Extensive and Intensive, donde las primeras correspondían a aquellas de las cuales egresaban anualmente al menos 50 doctores en al menos 15 disciplinas diferentes, y las segundas a aquellas de donde egresaban al menos 20 doctores anualmente en un número más restringido de disciplinas. En la categoría de universidad de investigación en dicho año, sólo accedieron 150 universidades entre más de 4 mil instituciones de educación superior en ese país. En 2005, la Fundación Carnegie introdujo unos criterios adicionales de clasificación, de tal manera que incluyó en la categoría de Universidad de Investigación a todas aquellas instituciones de las cuales egresaran al menos 20 doctores anualmente, diferenciando dentro de esta categoría general, de acuerdo con la cantidad explícita de actividad investigativa, tres subcategorías: Research Universities (very high research activity), Research Universities (high research activity), Doctoral/Research Universities. En cada una de estas tres categorías se encuentran, respectivamente, 96, 103 y 84 universidades entre 4.387 instituciones de educación superior. Es decir, la categoría de universidad de investigación sigue siendo ocupada por una elite de universidades norteamericanas que gozan de sustanciales asignaciones de recursos públicos, incluyendo a aquellas de régimen privado sin ánimo de lucro, y de una fuerte interacción con la sociedad a través de diversos proyectos generadores de nuevo conocimiento con aplicación práctica económica e impacto social y cultural.

El Ranking Académico de las Universidades del Mundo, confeccionado por Shanghai Jiao Tong University’s Institute of Higher Education, toma en consideración varios indicadores del “performance” en investigación, incluyendo los premios Nobel, distinciones en varios campos, los investigadores altamente citados, artículos publicados en Nature y Science y artículos publicados en revistas internacionales indexadas. En el ranking correspondiente a 2006, la Universidad Nacional de Colombia ocupó el lugar 897 en el “Top 1000” (http://www.webometrics.info) mientras que en el “Top 100” correspondiente a la región latinoamericana ocupó el puesto 23 (www.webometrics.info/top100_continent.asp?cont=latin_america). Es de anotar que las primeras 9 universidades de este ranking latinoamericano hacen parte de las primeras 379 universidades del mundo, y que aquella que ocupa el puesto 10 en la clasificación latinoamericana, corresponde al puesto 505 en el “Top 1000” del mundo. La Rectoría asegura en la sección de Presentación de su Plan Global de Desarrollo, con los mismos recursos financieros de inversión desde  1992: “Este Plan busca fortalecer el desarrollo académico para posicionar a la Universidad como una de las mejores de América Latina”. 

Los aparatos educativos tanto de los países desarrollados como no desarrollados tienen una serie de especificidades e ingredientes históricos que han conducido a que no se los pueda considerar como idénticos, no obstante algunas decisiones recientes tendientes a unificar algunos aspectos a nivel regional. Además, ningún sistema educativo se encuentra exento de críticas. Las mayores diferencias en éstos sistemas se presentan en el campo de la educación o la formación, antes que en la investigación, y ello se ha asociado en algunas ocasiones con el concepto de identidad nacional. Sin embargo, lo que unifica al mundo desarrollado en su sistema de educación superior más prestigioso está representado en su carácter esencialmente público, en que sus más prestigiosas universidades realizan investigación y educación, sus profesores poseen título de doctorado, la investigación y la educación residen en los mismos profesores, los profesores de pregrado y postgrado son los mismos, la investigación cuenta con financiación oportuna y suficiente, la investigación tiene lugar esencialmente en sus programas de postgrado, los productos de su actividad investigativa son comúnmente comunicados internacionalmente en revistas indexadas y el quehacer académico se encuentra dignificado con salarios decorosos. De forma particular, la actividad investigativa de postgrado, a diferencia de los diseños curriculares en general, presenta mayor universalidad, al punto que en las más prestigiosas universidades del mundo desarrollado adelantan exitosamente su investigación doctoral estudiantes provenientes de los más disímiles diseños curriculares, desde los que han cursado formación de pregrado de 3, 4 y 5 años hasta aquellos que han cursado 6 años. La actividad investigativa es juzgada con parámetros más universales, de tal manera que el prestigio relativo de una universidad en este terreno se debe ubicar y entender en el terreno transnacional y no en el restringido referente nacional y aún regional.

Publicar por fuera de la Universidad Nacional: Un acto delictivo

La administración del ex-rector Palacios expidió el Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico, el cual es claramente interferente de la publicación de las obras de los profesores en medios de divulgación distintos a los de la Universidad. De forma particular, el Artículo 21 de dicho Acuerdo castiga a los profesores que publican libros y artículos por fuera de la Universidad Nacional. La aplicación del Artículo 21 se convierte en un impedimento para que los profesores publiquen libros en Colombia y en el exterior, al exigir que los profesores le entreguen a la Universidad el 10% de las ventas netas líquidas y el 5% de los ejemplares editados. Esto no es sólo confiscatorio, sino que penaliza a los profesores que publican, ya que éstos no reciben ni el 10% de las ventas líquidas ni el 5% de los ejemplares publicados. De hecho, los que publican en revistas académicas sólo reciben unos cuantos ejemplares (un set de cuadernillos con el reimpreso del artículo) y en general se debe pagar por cada página de la publicación en la revista. En cuanto a los libros, las editoriales conceden regalías muy por debajo de la cantidad exigida en el Acuerdo. A lo anterior se añade que el Artículo 21 determina que los profesores sólo pueden publicar sus obras por fuera de la Universidad siempre y cuando hayan solicitado la cesión de derechos patrimoniales y estos les hayan sido cedidos por la Universidad, además de haberse registrado debidamente la cesión ante la Oficina Nacional de Derechos de Autor. Esto indicaría que quienes hayan publicado sus obras por fuera de la Universidad se encontrarían frente a una presunta violación de los derechos de autor, por haber transado los derechos patrimoniales para efectos de la publicación y comercialización de las obras, derechos que le pertenecen a la Universidad y no al autor, pues éste sólo posee los denominados derechos morales. 

Esta disposición reglamentaria, que permanece aun vigente bajo la actual administración, no solamente es restrictiva de la celeridad en la difusión de las ideas sino que causa un lamentable desestímulo a la publicación nacional e internacional. Esta disposición es contraria a los marcos legales y reglamentarios que rigen a las universidades de los países desarrollados en materia de derechos de autor (Copyright), donde la ley protege integralmente las expresiones originales de los autores, representadas en sus escritos y expresiones artísticas. Claramente, la materia y la naturaleza de los derechos de autor, aunque es una forma de propiedad intelectual, son distintas de aquellas de las marcas comerciales y las patentes. La protección, la difusión y la utilización de los trabajos protegidos con derechos de autor constituyen un elemento fundamental en las instituciones de educación superior de los países desarrollados. Veamos nuevamente el referente norteamericano al respecto. La Constitución de los Estados Unidos le otorga al Congreso el poder de promover el progreso de la ciencia y las artes útiles, mediante el aseguramiento por tiempos limitados a los autores e inventores el derecho exclusivo a sus escritos e invenciones. Como parte de una lógica de desarrollo capitalista y democracia liberal, de manera práctica la ley plena de derechos de autor sirve a fines públicos de difusión rápida y utilización amplia de las obras, al proporcionar a los individuos creadores un incentivo que los beneficia en su interés privado. En otros términos, los derechos de autor plenos recompensan a los autores por el ejercicio creativo de sus talentos, mediante el otorgamiento de derechos de propiedad para la libre y oportuna publicación y comercialización de sus obras, lo cual concede un incentivo económico para que los autores continúen creando nuevas obras y nuevos trabajos que contribuyen al avance del bienestar público y la proliferación y difusión del conocimiento y las ideas. Cualquier expresión original objeto de derecho de autor está protegida automáticamente desde el mismo momento en que esta es plasmada en un medio tangible de expresión, desde el cual puede ser percibida, reproducida o comunicada, directamente o través de cualquier medio electrónico. 

Pero la ley norteamericana también introduce restricciones al alcance de los derechos de autor con el fin de reconocer el interés público y asegurar la libre difusión de la información y las ideas, lo cual cobra especial relevancia en el campo académico. En síntesis, los derechos de autor plenos otorgados a los académicos constituyen un importante soporte en el cumplimiento de la misión fundamental de la universidad en la diseminación oportuna del nuevo conocimiento, articulada a la formación y la investigación. Comúnmente, los derechos de autor no se aplican a empleados que cumplen funciones u obligaciones oficiales rutinarias o a aquellos contratados de manera específica para labores subalternas. Es decir, el Acuerdo 035 de 2003 no trata a los profesores de la Universidad Nacional como académicos e intelectuales creadores de conocimiento original, sino que los trata como empleados no académicos que carecen de los denominados derechos patrimoniales para publicar o comercializar sus obras. La ciencia básica, bajo la noción de bien público, en los países desarrollados tiene el claro incentivo de la publicación inmediata e internacional. Veinticuatro horas de diferencia en el envío para publicación de un artículo original, pueden determinar un reconocimiento o una distinción a un autor y no a otro. En nuestro medio subdesarrollado, a nombre de la construcción de la universidad de investigación, la nota distintiva la constituye la imposición de trabas dictatoriales que no solamente retardan la publicación del conocimiento original sino que en gran medida lo impiden, lo entraban y lo desestimulan. Este es otro elemento que se añade al largo catálogo de comportamientos premodernos y precapitalistas de las instancias directivas implicadas. 

Las reformas estatutarias: medios parroquiales y totalitarios de construcción de “universidad de investigación”

Tanto la administración Palacios-Fayad como la actual administración con sus recientes iniciativas de reforma estatutaria pretenden que la comunidad académica acepte de manera impune que los problemas estructurales de la educación superior, y en particular de la Universidad Nacional, son endógenos a ella, que se encuentran al margen de la historia de la nación colombiana, de la sociedad y del Estado. Es inaceptable que tales problemas se consideren inherentes al cuerpo profesoral, al cual no han vacilado en señalar, en algunos momentos, de reaccionario al cambio, la civilización, el progreso y la universidad de investigación, y en otros, como opuesto a la universidad de la modernidad y con presuntos problemas cognitivos para entender las “modernizadoras” propuestas rectorales. Como parte de tal lógica, estas administraciones han asumido que la ubicación de la Universidad en los primeros lugares del ámbito internacional se obtiene con la utilización racional del recurso humano, de la infraestructura, de los recursos de funcionamiento, haciendo más completas y adecuadas nuestras prácticas y rutinas para responder a unos imaginarios desafíos que la sociedad nos hace (Pag. 5-6 del Plan Global de Desarrollo). Claramente, la irracionalidad en la utilización del talento humano y de los recursos físicos no nos convertirá en una universidad de investigación, y se podría aceptar sin mayor discusión que es posible que haya algún margen para la ultra-racionalidad y la optimización, pero la razón esencial de nuestro rezago en materia de contribución al acervo de conocimiento universal no se debe a nuestra irracional o poco racional utilización de los recursos financieros existentes, sino precisamente a la ausencia de recursos financieros suficientes, como aquellos que caracterizan a las auténticas universidades de investigación del mundo desarrollado. 

Sobre la base del ocultamiento deliberado de las verdaderas las razones históricas, políticas, económicas, sociales y culturales de la postración en que se encuentra la educación superior colombiana, estas administraciones han acudido a un conjunto de pintorescas y dictatoriales reformas, unos imponiéndolas y otros manteniéndolas y aplicándolas, que van desde el atentado a la autonomía y las especificidades de las áreas del conocimiento hasta la vulneración de las más elementales conquistas de la democracia liberal. Han eliminado el voto secreto y libre para expresar la opinión en la designación de autoridades académicas, han abolido y distorsionado la incidencia de la comunidad académica en la conformación de ternas, han eliminado el derecho a ser elegido como representante profesoral a más del 50% de los docentes, han violentado las especificidades de las disciplinas y profesiones y la autonomía académica con la imposición del 50% mínimo de actividades de docencia, han cercenado la Colegiatura Nacional, han eliminado de tajo en los Institutos la conformación de ternas para designación de Director, han criminalizado la publicación de las obras de los profesores, han otorgado voto a los Vicerrectores en el Consejo Académico para distorsionar cualquier decisión independiente del cuerpo de Decanos, han concentrado y centralizado las decisiones en la Rectoría y en el CSU despojando de autonomía a las Facultades y Sedes, pretenden ahora limitar la movilidad externa de los profesores más activos académicamente, entre otras decisiones parroquiales y antiliberales. Y con todas estas medidas más propias de república bananera antes que de mundo desarrollado, pareciera que están muy seguros de habernos instalado en la modernidad, de habernos convertido en universidad de investigación o intensiva en investigación, y sin necesidad de políticas de Estado y sobre todo sin necesidad de recursos de inversión semejantes a los percibidos por las más prestigiosas universidades del mundo.

El Plan Global de Desarrollo: un deliberado ocultamiento de la realidad de la sociedad colombiana y de su educación superior

El Plan Global de Desarrollo presentado por la Rectoría a consideración del CSU constituye la más palmaria demostración de una universidad concebida al margen de su relación con la sociedad y el Estado, se trata de la versión más ultra-conservadora y acrítica de un Plan de Desarrollo de la Universidad desde que la Ley Orgánica de Plan de Desarrollo de 1994 dispone la presentación de dicho Plan. Además de renunciar la Rectoría a cualquier posición autónoma e independiente de las posiciones del Gobierno, comparte con este que es posible hacer más con lo mismos recursos financieros, sin que se señale siquiera que es el acumulado histórico de subfinanciación estatal, y no la supuesta ineficiencia de sus profesores, lo que esencialmente ha impedido que la Universidad se ubique al menos entre las primeras de América Latina. 

La supuesta ineficiencia del cuerpo profesoral

De manera explícita el Plan fortalece la posición del Gobierno resumida en que se  debe hacer más con lo mismo: “La sociedad colombiana tiene el derecho a esperar mucho más en los tres campos misionales (formación, investigación, extensión), pues algunas de sus prácticas y rutinas resultan incompletas o inadecuadas ante los desafíos que la nación y la educación superior demandan frente a las exigencias de internacionalización del conocimiento.” (Pag. 6 del Plan). Si algo se debe resaltar, porque corresponde a la realidad, es el hecho de que la Universidad, y esencialmente su cuerpo profesoral, ha dado muestras de compromiso con sus obligaciones misionales dentro de los injustos, inmerecidos e históricos límites presupuestales que el Gobierno le ha impuesto. A pesar de que la Universidad sólo representa menos del 4% de la matrícula nacional, la sociedad colombiana ha recibido mucho de la Universidad con relación a los irrisorios recursos presupuestales recibidos. Son sus profesores, representativa muestra de la inteligencia colectiva de la nación, quienes con grandes esfuerzos han logrado posicionarla en el primer lugar en el ámbito nacional, quienes han contribuido con igual esfuerzo al incremento de la cobertura y a la captación de recursos propios, hoy amenazada por la Reforma de la Ley 80 de 1993. Creo que es el momento de que tanto la Rectoría como el Gobierno Nacional hagan por primera vez un reconocimiento público a los esfuerzos y a los logros de la comunidad profesoral, dando al menos una mínima señal de respeto a su dignidad. Es el momento de premiar a la Universidad por sus ejecutorias y de poner fin al ensañamiento en su cuerpo profesoral, así como al interminable acumulado de insatisfacciones producidas por tan arbitrarias reformas estatutarias. 

La afirmación en el Plan:”Si bien es cierto que la Universidad Nacional cuenta con la mayor capacidad académica del Sistema (Sistema Universitario Estatal), entendida en el modelo como los recursos docentes, no docentes, financieros y de infraestructura física, sus resultados en formación, investigación, extensión y bienestar evidencian dos aspectos fundamentales: por un lado la ineficiencia en la acreditación de programas e institucional y en el puntaje por productividad académica de los profesores, y de otro que la Universidad debe generar un mayor valor agregado teniendo en cuenta el potencial de recursos disponibles….” (Pag. 41 del Plan) es exactamente la apreciación del Gobierno Nacional. Se omite destacar que la capacidad de propuesta de los profesores de la Universidad Nacional es cada vez mayor que los recursos financieros para satisfacerla, que cada vez que ingrese un mayor número de profesores con doctorado la capacidad académica crecerá, pero no así los recursos financieros y físicos que permitan a estos profesores y a los actuales generar mayores productos académicos. Con la anterior afirmación, la Rectoría aparece compartiendo la posición del Gobierno acerca de que la ineficiencia reside en el cuerpo profesoral y no en el Gobierno y la sociedad que no invierten en la Universidad los recursos suficientes para que el potencial intelectual de ésta se vea materializado plenamente. 

Para fortalecer la posición del Gobierno sobre la supuesta ineficiencia del profesorado, y los milagrosos efectos de las reformas del ex-rector Palacios, el Plan en su sección de diagnóstico, presenta de manera tendenciosa las gráficas 16, 17 y 18 (Pag. 28 – 29 del Plan), donde ilustra contra toda estadística que los profesores acreditaban cero puntos por producción académica en el año 2003, para dar al lector el inaceptable mensaje de que sólo a partir de la mesiánica venida del ex-rector Palacios, los profesores comenzaron a producir intelectualmente. Sobre la señalada ineficiencia en la acreditación, también es bien conocido que frente a los referentes nacionales, la Universidad Nacional como institución, al igual que sus programas curriculares en general, es la más acreditable. Además, es igualmente conocido, en materia de acreditación, que en el mundo subdesarrollado no son pocos los casos en donde se dilapidan ingentes recursos financieros en los eventos burocráticos de acreditación, los cuales en nada se comparan con las ridículas asignaciones presupuestales destinadas a solucionar las deficiencias encontradas durante estos eventos de acreditación. Desde hace aproximadamente más de una década se vienen desarrollando procesos de acreditación, y el presupuesto de las universidades públicas ha permanecido constante desde 1992.

Las reformas estatutarias

Se insiste, al igual que la anterior administración, que el enfrentamiento exitoso de la Universidad a los denominados retos del mundo global, reside en el cambio de las reglas de juego, de los estatutos y los reglamentos: “Los diseños institucionales que regulan a la universidad, esto es, las reglas de juego, con demasiada frecuencia no se articulan con los objetivos trazados; y esta no parece particularmente bien preparada para enfrentar los retos que propone un mundo global en un proceso acelerado y continuo de cambio” (Pag. 6 del Plan). La Rectoría excluyó del Plan cualquier compromiso con la atención a las iniciativas de las Comisiones de Representantes que buscan  recomendar algunas modificaciones a los estatutos, los cuales por efecto de las reformas de la administración anterior y el mantenimiento y aplicación durante la presente, añadieron un problema antes inexistente que interfiere y distrae la atención de las verdaderas causas que impiden un mejor posicionamiento internacional de la Universidad. Lo que se anticipa, en materia de modificaciones estatutarias, de acuerdo con lo referido más arriba, es la continuación de reformas parroquiales alejadas de cualquier diseño cercano a la modernidad. Si alguien tiene responsabilidad en que las reglas de juego no se articulen con los objetivos misionales, especialmente con la investigación, es la anterior administración que las impuso y la actual administración que, después de casi 9 meses, no ha adelantado gestiones ante el CSU para ponerle fin a tan premodernos marcos estatutarios.

La Rectoría en la propuesta de Plan Global de Desarrollo omitió de forma conciente registrar como parte de la historia de la Universidad Nacional, y como objetivos dentro del Plan, las iniciativas de reforma estatutaria y reglamentaria que se están considerando en las Comisiones de Representantes Profesorales, Estudiantiles y de la Administración y que son el resultado de la institucionalización de espacios de discusión de temas que fueron la razón de ser de un intenso y justo movimiento de inconformidad de la comunidad universitaria con las reformas introducidas por la anterior administración, las cuales aun subsisten en el marco estatutario y reglamentario. Los representantes profesorales de buena fe acogieron la iniciativa de restablecer la confianza mutua entre el estamento profesoral y la administración central, a propósito de la conformación de estas Comisiones que se ocuparían de recomendar algunas modificaciones estatutarias y reglamentarias; sin embargo, la Rectoría, de manera flagrante, procedió a quebrantar la construcción de dicha confianza y de la institucionalidad misma, al presentar ante el CSU, y a espaldas de estas Comisiones, la iniciativa de reforma estatutaria tendiente a limitar de manera inflexible el otorgamiento de Comisiones Externas de Servicio.

La independencia, la autonomía y la crítica

La actual Rectoría, siguiendo la lógica de la anterior, oculta en su propuesta de Plan caracterizar en lo más mínimo la sociedad y la educación superior colombianas. Sólo incluye un incompleto y tendencioso diagnóstico de la Universidad, al margen de cualquier diagnóstico de la sociedad y la educación superior. Sin embargo, el Plan alude a retos, desafíos y demandas abstractas que se le hacen a la Universidad desde estos ámbitos. Este ocultamiento de la realidad claramente contradice la declaración: “Propender por una cultura universitaria que sea cada vez más crítica y constructiva ante los grandes problemas y urgentes transformaciones del país,…” (Pag. 7 del Plan). Obviamente, con solo describir la realidad de la sociedad colombiana y del Estado de manera general y en su relación con la educación superior, esto ya de por si constituye una crítica con la cual la Rectoría pareciera no querer incomodar al Gobierno Nacional. Qué posición de liderazgo podrá aspirar a mantener o a ganarse la Universidad Nacional de Colombia en la búsqueda de soluciones a los graves problemas de la sociedad colombiana y de la misma educación superior si en su Plan Global de Desarrollo, y en su visión a 10 años, renuncia a la crítica y oculta de manera deliberada señalar de qué sociedad y de qué educación superior hace parte y cuáles son sus problemas concretos. Mucho menos se va a poder entender cuales son los denominados desafíos que se le están haciendo a la Universidad. Cabría preguntarse cuáles son los desafíos que nos hace la educación superior colombiana, en su mayoría conformada por universidades de “garaje”. Sin ninguna duda, se ha apelado a un leguaje inocuo, cuando no vacuo. Ese lenguaje esta más próximo al de la politiquería que al lenguaje estricto, directo y franco de la academia. 

En otros escenarios, los cuales a veces se asumen menos independientes y autónomos, se han presentado pronunciamientos más críticos sobre la sociedad colombiana y su educación superior, e inclusive se ha señalado al Estado como uno de los principales responsables de los problema estructurales de este nivel educativo. Frente a un contexto mundial de revolución científica y tecnológica, de reestructuración del aparato productivo mediante su intensificación en conocimiento, de revolución en las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) y de intensificación de la interconectividad entre las naciones, el sistema de educación superior colombiano es calificado como subdesarrollado por el Banco Mundial en un reciente estudio. Su debilidad se hace evidente en el ámbito regional cuando se hacen comparaciones en términos de la competitividad del país, de la plataforma de conocimiento avanzado y de indicadores específicos de educación superior. Se ubica después de Brasil, Argentina, México, Chile y solo sobrepasa a Perú en un par de indicadores. ASCUN y el ICFES mismo han reconocido los problemas estructurales de la educación superior colombiana. Entre los mayores problemas que la afectan se citan su inequidad en el acceso, su baja cobertura, su baja productividad científica y tecnológica, su baja calidad en las competencias básicas superiores, escasa formación académica de postgrado y poco entrenamiento en habilidades pedagógicas y en investigación, ausencia de dignificación de la actividad académica reflejada en los bajos salarios. A lo anterior se agrega la incoherencia existente entre las políticas, los fines y las metas nacionales, los problemas de gobernabilidad y de gestión, la débil internacionalización, la insuficiente financiación, la poca utilización de las modernas TIC y la débil relación con el aparato educativo en su conjunto y con el sector productivo nacional. 

Financiación de la universidad pública

El Plan presentado por la Rectoría no menciona en lo más mínimo el compromiso con el fortalecimiento de la universidad pública. Tal compromiso no puede soslayarse en un Plan porque él impone gestiones y acciones políticas concretas conducentes a asegurar el incremento efectivo de la financiación que posibilite un mejor posicionamiento internacional de la Universidad. Para todos es bien conocido que la provisión pública de la educación superior sin ánimo de lucro continua siendo una característica distintiva de los países desarrollados. Esta característica no es algo incidental sino por el contrario es un propósito deliberado. Es mediante la financiación pública suficiente de la educación superior como estos países han asegurado de la mejor manera la contribución al bien público y la producción de bienes y servicios públicos y privados. La financiación pública de la educación superior, típica de los países capitalistas desarrollados, permite socializar los costos de la formación de fuerza laboral calificada y de la producción de una alta proporción del conocimiento básico, mientras que produce beneficios privados a los propietarios del capital que utilizan fuerza laboral y conocimiento básico útil en la innovación tecnológica. También son privados los beneficios obtenidos por quienes acceden a la educación superior, representados en mejores salarios, capacidad de ahorro y mejores estándares de vida. Por otra parte, también se producen externalidades positivas y beneficios públicos reconocidos como valores estratégicos del conjunto de la sociedad, tales como diversidad y capacidad para responder a grandes desafíos, mayores niveles de productividad, captación de mayores impuestos, mayores compromisos cívicos y de participación democrática, sentimiento de comunidad y solidaridad, entre otros. 

Por lo tanto, resulta totalmente contradictorio que en el Plan se aluda a que la Universidad Nacional va a “fortalecerse como universidad intensiva en investigación”, que se van a “sentar las bases para consolidación de la Universidad de Investigación”, que se va a incorporar a “la sociedad del conocimiento”, sin que se señale que el principal responsable de que esto no haya ocurrido es el Gobierno Nacional a través del mantenimiento de una ridícula asignación presupuestal. El Gobierno Nacional, con su bien conocido comportamiento precapitalista, no ha contribuido a que la Universidad y el conjunto de la nación colombiana se instalen en la sociedad del conocimiento. No ha sido la supuesta ineficiencia del cuerpo profesoral, al cual cada vez se le exige más con los mismos recursos. Además, la expresión “sociedad del conocimiento” es un eufemismo para referirse a los países de alto desarrollo capitalista en términos más altruistas. El proceso de crecimiento del conocimiento siempre ha estado íntimamente ligado a la naturaleza del sistema capitalista, a su funcionamiento y a sus instituciones. Las relaciones entre la universidad y la industria son más que bicentenarias. Sería exagerado y posiblemente incorrecto afirmar que en nuestro país la universidad surgió más para remplazar los títulos nobiliarios por títulos académicos que para responder a problemas del desarrollo económico, pero se encuentra bien documentado que varias universidades del los Estados Unidos surgieron por iniciativa explícita, pública y deliberada del interés de los gremios de la producción, es decir surgieron ligadas a un interés concreto de un sector de la sociedad. En los países capitalistas desarrollados la suerte del sector productivo privado es parte del interés público, lo cual se ejemplifica en el exitoso trípode (triángulo, triple hélice, “santísima trinidad”) gobierno-universidad-industria, donde la financiación pública juega un papel determinante. En las sociedades del conocimiento, la educación superior pública es una inversión en crecimiento económico, pero al mismo tiempo es un derecho constitucional y un factor de cohesión social y política. En la actual economía global del conocimiento, la educación superior juega uno de los papeles más cruciales en la generación de riqueza y en el cultivo del pensamiento crítico.

Entre las justificaciones para brindar soporte público a la ciencia comúnmente se cita la noción de bien público, la naturaleza cultural y pública de sus logros o productos y su contribución al entendimiento y la comprensión del mundo natural o social. Pero al lado de este argumento, los gobiernos de los países desarrollados generalmente entienden la ciencia como una inversión que genera retornos más que compensatorios en términos de creación de riqueza, mejoramiento de la competitividad y mejoramiento de los estándares de vida. En efecto, existe en esos países una convicción de que la ciencia y la tecnología se financian bajo el concepto de inversión pública nacional, aunque se tiene muy claro que la ciencia y la tecnología exhiben características distintivas y principios propios de operación, a la vez que sin ninguna duda son componentes interdependientes del conocimiento. Esto ha implicado que para garantizar su efectiva interrelación se han introducido sistemas apropiados de apoyo a la tecnología, en muchas ocasiones verdaderos sistemas nacionales de innovación donde una de las características más relevantes de estos sistemas la constituye la colaboración y cooperación entre la industria y la academia alrededor de la ejecución de proyectos y programas de desarrollo tecnológico. En esta interrelación es común encontrar el reconocimiento de que la industria y las universidades constituyen diferentes clases de instituciones, ambas adaptadas o adecuadas a propósitos específicos diferentes. Es decir, las instituciones académicas no se deben convertir en entidades comerciales, como tampoco se debe pretender exigir que la industria se despoje de sus intereses comerciales. 

Relación universidad-sociedad

La manera general antes referida de creación y difusión del conocimiento, de cambio tecnológico en los países desarrollados no se corresponde con la afirmación en el Plan: “…la Universidad Nacional…debe fortalecerse como universidad intensiva en investigación…y debe transferir a la sociedad la producción del conocimiento allí producido a la sociedad colombiana en primer lugar, pero a la comunidad internacional en general, a través de sus programas de extensión que contribuyan a la resolución de problemas…” (Pag. 41 del Plan), o con: “…la Universidad tendrá una extensión que responderá a las necesidades sociales de carácter más inmediato….… Usará el conocimiento generado para producir bienestar y crecimiento económico al país….” (Pag. 14 del Plan). La relación de la universidad con la sociedad en general, y particularmente con su sector productivo, en la generación de alternativas tecnológicas nuevas y creación de riqueza, no funciona de esta manera lineal. Esta percepción, propia de un modelo lineal hoy muy fuertemente rebatido, asume la ciencia básica como la fuente directa de la innovación tecnológica y la solución de los problemas de la sociedad. Así mismo, la tecnología y la aplicación práctica del conocimiento, en un sentido jerárquico, no puede ser considerada como subalterna de la ciencia, entendiendo la tecnología como simplemente la aplicación de la ciencia, y en consecuencia, que el flujo del conocimiento científico hacia la aplicación tecnológica aumentaría su intensidad en la misma proporción en que se incrementaran los recursos financieros asignados a la investigación básica. Nuevos modelos indican que los retornos en términos de innovación, creación de riqueza y solución de problemas a la sociedad dependen de una amplia variedad de otros factores no científicos ni tecnológicos. Pero el Plan es aun más defectuoso, pues no sólo omite la necesidad de sustanciales recursos financieros para la producción de conocimiento, sino que considera que es la misma Universidad a través de sus programas de extensión la que va a contribuir de manera efectiva a la solución de los problemas de la sociedad.
Aunque existen obvias diferencias en los niveles de productividad de los países y en sus tasas de cambio tecnológico, hoy se comparte que las instituciones son muy importantes en el “performance” de un país en su conjunto. Los sistemas de innovación de los países desarrollados están constituidos por la íntima interconexión de instituciones tales como las firmas, gobiernos, universidades, entre otras, las cuales determinan el “performance” de sus países en la generación y difusión del conocimiento así como de las tecnologías y la formación del capital humano. Esto de ninguna manera significa que el desempeño económico de una nación en términos de innovación y productividad dependa sólo de las inversiones públicas y privadas en la Universidad, sino que ante todo depende del carácter, naturaleza e intensidad de las relaciones o interacciones entre las diferentes instituciones que conforman el sistema. En nuestro país las relaciones universidad-industria son muy incipientes y débiles, aunque son muy positivas las recientes iniciativas para fortalecerlas.  La Universidad Nacional tiene interacciones con la sociedad y el Estado, especialmente a través de sus egresados y de programas de extensión comúnmente representados en contratos de servicios. No obstante, a propósito de la iniciativa de reforma del reglamente de Extensión, el CSU no tiene a disposición un estudio estadístico sistemático de los contratos de extensión en términos de su naturaleza y carácter, es decir, si corresponden a “joint ventures” con la industria con el fin de generar innovaciones patentables y patentadas en la frontera del cambio tecnológico o si más bien corresponden a útil ejercicio profesional. Se presume, con datos incidentales, que la gran mayoría no corresponden a aquello que es usual en la relación universidad-industria en los países desarrollados dentro del marco de la R&D. Indudablemente, la universidad no es culpable de que el Estado y la sociedad, y en especial su sector productivo, no le demande cosa distinta, aunque para otros, dentro de este bien conocido círculo vicioso de las sociedades subdesarrolladas, la universidad no le ofrece soluciones tecnológicas al sector productivo, ante lo cual éste se ve precisado a importar de los países desarrollados conocimiento materializado en la tecnología (comúnmente no la más compleja), requiriendo a los egresados de la universidad especialmente para accionarla o administrarla.    

Pero, en efecto, el carácter de la relación universidad-industria en los países desarrollados no se corresponde con este tipo lineal de transferencia ni con el sugerido en el proyecto de Plan Global de Desarrollo presentado por la Rectoría. La Universidad llevándole el conocimiento a la sociedad a través de sus programas de extensión no va a solucionar los problemas centrales de nuestra atrasada industria. En los países desarrollados hace mucho tiempo que la universidad perdió el monopolio de la producción de conocimiento, aun en el conocimiento básico, como se indicó anteriormente para el caso de Estados Unidos. En este mismo país, la  participación de la Universidad en R&D es solo del 14%. Se produce conocimiento en la industria privada y en otras instituciones del Estado. Igualmente, también se señaló la capacidad absortiva en innovación e investigación de la industria, representada en sus PhDs y en sus departamentos de investigación. El motor de la innovación y la solución de los problemas reales, aparentes o artificiales de la sociedad reside esencialmente del sector privado, en la incesante iniciativa empresarial por crear novedad y variedad, característica inseparable del sistema capitalista. El carácter de las importantes relaciones universidad-industria es subalterno de este interés. 

Por otra parte, las actividades más autónomas de la universidad se ven materializadas en el conocimiento básico de la naturaleza y la sociedad, en la creación artística, en la generación de ideas y conceptos que nutren las organizaciones sociales que critican el orden económico, social y político, en ese conocimiento básico cuya utilidad práctica, en muchas ocasiones, se contabiliza en una o más décadas, y en el cual comúnmente el sector privado no está dispuesto a invertir por la incertidumbre en la recuperación inmediata de las inversiones. Este es el conocimiento por el cual la sociedad toda paga a través de la figura de la provisión y financiación pública de la educación superior, y que no obstante la incertidumbre en el momento de su utilidad, posibilita la innovación tecnológica conducida principalmente por el sector privado. De todas maneras, se debe reconocer que una considerable proporción de la investigación básica se realiza por el interés de conocer y no de resolver un problema particular y concreto de la sociedad, sin detrimento del precepto de que a todo conocimientote le es inherente alguna utilidad potencial, cuya materialización puede tener lugar más tarde o más temprano. Adicionalmente, sobre este tema particular, es oportuno destacar que las iniciativas neoliberales de privatizar la educación superior en los países desarrollados no han tenido éxito, debido en gran medida a que atentan contra una de las fuentes principales del desarrollo capitalista: la producción del conocimiento básico. Por ejemplo en Estados Unidos, aun las universidades de régimen privado son en su mayoría sin ánimo de lucro, reciben sustanciales recursos públicos y participan en menos del 20% de la matrícula total.

Numerosas investigaciones indican que ciencia y tecnología son en efecto dos cuerpos acumulativos de conocimiento con su propia autonomía y su propia lógica, pero que sin ninguna duda obtienen múltiples beneficios recíprocos en su interacción. Se acepta también en forma amplia que la ciencia tiene otros estímulos, es esencialmente académica en su fin de incrementar el “stock” de conocimiento previamente existente, es abierta y sus incentivos están relacionados con la pronta difusión pública e internacional de sus productos, por tal razón el mantenimiento de la normatividad de la Universidad Nacional sobre derechos de autor es atentatorio contra la naturaleza de la ciencia básica, contra el bien público. Los resultados de las ciencias se encuentran incorporados a prácticas de publicación abierta e internacional. Por otra parte, se reconoce que la tecnología presenta una naturaleza más práctica, sus productos están representados por artefactos o por procesos que permiten construir u operar artefactos y su valor está asociado a su utilidad práctica antes que a la veracidad del conocimiento implicado; pero sus resultados presentan algunas restricciones en su publicación, como es el caso de las patentes y la secrecía, en el contexto de los derechos de propiedad intelectual. La ciencia también se la asocia con el conocimiento explícito o codificado, mientras que la tecnología se la relaciona más con el conocimiento tácito, encarnado en la experiencia, la experticia y las habilidades de los practicantes, y por lo tanto no fácilmente transferido o difundido. 

Lo anterior indicaría que no sería esencialmente a través de programas de extensión, como lo sugiere el Plan de la Rectoría, que la sociedad colombiana, y en especial su sector productivo, se incorporaría a la sociedad global del conocimiento, a la más alta expresión del desarrollo capitalista. La Rectoría ha eludido señalar las relaciones causales entre la universidad, la sociedad y el Estado, las cuales de antemano no son simples y lineales. La ciencia no fluye linealmente a la sociedad, a su sector productivo. No se puede entender como si la universidad produce el conocimiento y luego se lo aplica a la sociedad en los programas de extensión para solucionarle sus problemas. Si el sector productivo no incorpora o no posee un significativo “stock” de conocimiento explícito y tácito, una masa crítica de capital humano de altísima calificación, si no asume un comportamiento verdaderamente innovador, continuará en una alta proporción siendo inmune e impermeable al conocimiento básico codificado y explícito (el cual abunda principalmente en los “journals” internacionales públicos), no comprenderá la importancia de invertir o tributar en favor de la universidad, no establecerá estrechas relaciones de cooperación con ella en torno a proyectos de innovación y lo que es más grave, no exigirá al Estado la definición de políticas públicas que aseguren la financiación suficiente de la educación superior colombiana. Una de las razones centrales por la cual el Estado, antes que los gobiernos en particular, no ha diseñado tales políticas de financiación es por que los propietarios del capital nacional del campo y de la ciudad no parecen haberle hecho tal exigencia; en general sus actividades económicas no se caracterizan por ser muy intensivas en conocimiento, oscilan entre el terreno especulativo precapitalista, la actividad industrial poco compleja y el servicio al interés comercial transnacional. 

Cuáles desafíos y cuáles retos

Considerando los gremios de la producción, componentes concretos de la sociedad colombiana, y el lenguaje vacuo del Plan antes referido sobre los retos, desafíos y demandas que supuestamente nos está haciendo la sociedad colombiana, la siguiente afirmación, presente en el Plan, sería ilustrativa: “Pues estas transformaciones (avances tecnológicos, sociedad del conocimiento) le plantean importantes desafíos a las instituciones de educación superior como:…..diversidad en la oferta de educación superior que contribuya a aumentar las oportunidades de formación, teniendo en cuenta las nuevas demandas que enfrentan los sectores productivos del país…” (Pag. 38 y 39). Lo cierto es que al menos en el seno del CSU no se conoció solicitud alguna, por ejemplo, de los gremios colombianos de la producción. Estos actores de la sociedad colombiana estuvieron totalmente ausentes en la formulación del Plan, así como lo estuvieron a propósito de la reforma académica, a pesar de que en gran medida ésta se hizo en el papel en nombre de las urgentes demandas curriculares que la sociedad nos estaba haciendo. No se conoció que los gremios de la producción estuvieran elevando desesperadas súplicas para que la Universidad Nacional de Colombia se convierta en una universidad de investigación, o que se encontraran ocupados en algún agitado cabildeo ante el Gobierno con el fin de que se asignaran mayores recursos para los programas de formación doctoral. Lo más próximo a lo que serían las supuestas necesidades del sector productivo colombiano en materia de formación de los egresados de la Universidad, se resume en la bien publicitada expresión del ex-rector Palacios, esquematizada en que quizá estábamos enseñando demasiado, entregando un profesional sobredimensionado para las necesidades del mercado. Claramente, si el profesional egresado de nuestros programas de pregrado estaba sobredimensionado frente al medio laboral doméstico, entonces para qué universidad de investigación, para qué doctores?  Cuando un sector productivo no es muy intensivo en conocimiento, cuando no se encuentra en la frontera de la innovación y el cambio tecnológico, la universidad de investigación, los doctores, la sociedad del conocimiento, todo ello parece serle ajeno. 

Por otra parte, hasta el Banco Mundial ha hecho notar la atípica pirámide educacional colombiana, la cual se encuentra invertida en el sentido de que son muchos lo profesionales y muy pocos los técnicos y tecnólogos, además de la noción peyorativa que la sociedad parece tener de la formación no-profesional. Una de las razones del movimiento de inconformidad de la comunidad universitaria en contra las reformas de la administración Palacios-Fayad fue la oposición a que dicha pirámide se pretendiera corregir a expensas de la Universidad Nacional. Aun sigue siendo inaceptable el argumento de que se está invirtiendo demasiado en la formación de profesionales que luego se van a desempeñar como técnicos y tecnólogos, debido al atraso de nuestro medio laboral. Es equivocado pretender que la universidad de investigación se adapte a las demandas más atrasadas de la sociedad colombiana. Nuestro sector productivo ni con la apertura económica que condujo a la quiebra de numerosas empresas nacionales, ni posiblemente con el TLC, parece entender aun que una de las principales demandas de la creciente interconectividad entre las naciones es la de la intensificación de sus actividades en conocimiento. Sin embargo, el tema de la competitividad y el “performance” económico de un país tiene otras complejidades. La inversión en la universidad de investigación sólo es un factor muy importante y necesario en el crecimiento y el desarrollo económico. Como ejemplo, se puede observar que en el Ranking Académico de las Universidades del Mundo figuran entre las primeras 300 universidades del mundo varias de la región latinoamericana, pero no por ello México, Chile, Argentina y aun Brasil, figuran entre los países del mundo desarrollado. Los criterios de establecimiento de este ranking tienen que ver más con la actividad de producción de conocimiento que con el carácter o la intensidad de las relaciones sostenidas con el sector productivo. Pero no parece que exista algún país del mundo desarrollado que no cuente al menos con alguna o algunas prestigiosas universidades por su actividad investigativa. De manera general, la educación superior con intensa actividad investigativa contribuye al mantenimiento de una vigorosa capacidad científica y tecnológica no solo imprescindible para la producción de nuevo conocimiento, sino para posibilitar la interlocución académica y científica internacional. En general, la educación superior como parte de la infraestructura en ciencia y tecnología ha sido considerada como factor fundamental en la fortaleza económica, la contextura política y la grandeza cultural de un estado nacional.
Invocar en el Plan presentado por la Rectoría una sociedad abstracta, unos retos imaginarios, una educación superior fantasmagórica, en nada contribuye a la construcción del liderazgo político de la Universidad en el ámbito nacional. La sociedad colombiana y el Estado también tienen problemas estructurales frente al referente de las sociedades basadas del conocimiento. Por lo tanto, no es responsable ocultar tales problemas y mucho menos dar el mensaje que la instalación de nuestra atrasada nación en la sociedad global del conocimiento es responsabilidad de la universidad en general y en particular de la Universidad Nacional. Se debe empezar por reconocer que en la noción auto-contenida de la Universidad, la sociedad es la primera en estar ausente en su órgano máximo de dirección. Una de las primeras críticas, la cual está siendo objeto de discusión en una de las Comisiones de Representantes, es aquella de la atípica composición del Consejo Superior Universitario CSU) y sus funciones, cuando se hace una comparación con la composición de los órganos de poder máximo de las universidades del mundo desarrollado. Lo primero que se advierte en nuestro CSU es la ausencia de la sociedad, y la atribución de unas funciones atentatorias contra el ejercicio de la autonomía académica. Mientras los órganos de poder máximo de las más prestigiosas universidades del mundo desarrollado contienen en su seno miembros representativos de la sociedad concreta, al lado de miembros del Gobierno y la academia,  los cuales legislan en procura de asegurar una suficiente financiación, de inspeccionar la calidad de la educación impartida y de garantizar un rendimiento de cuentas ante la sociedad y el Estado por la autonomía ejercida por la respectiva universidad, en nuestro medio subdesarrollado el CSU con tres miembros directos del Gobierno, uno indirecto y cualquier otro aliado de la administración, toman todo tipo de determinaciones sobre la intimidad académica y administrativa de la Universidad, al margen de cualquier opinión de la comunidad académica, de la sociedad y de las tendencias del mundo desarrollado. 

Una globalización omnipotente, omnipresente e inevitable
La sección del Plan dedicada al tema de la globalización es muy desafortunada; en nada se distingue de los discursos que caracterizan a las elites en el poder de varias naciones subdesarrolladas, cuando cualquier impopular o antipopular medida que toman se la atribuyen a la omnipresente, omnipotente e inevitable globalización.  Como es ya conocido, la globalización, en lo que atañe a su definición, parece depender, en proporciones variables, de la apreciación subjetiva y del interés particular u orientación ideológica del autor; su definición continúa siendo inaprensible, elusiva, vaga y en ocasiones hasta caótica y redundante. En el Plan se afirma: “El llamado proceso de globalización así como las dinámicas nacionales y locales, buscan ajustarse a los ritmos que aquella les impone,…..La situación colombiana no escapa a este proceso,….La globalización se erige a la vez como realidad y como imaginario. …La competencia internacional, las presiones que las agendas internacionales ejercen sobre los países para adelantar reformas  en todos los ordenes….dejan hoy sobre el tapete una serie de desafíos…la Universidad Nacional….no puede sustraerse a los avances de la llamada sociedad del conocimiento, y hacer realidad el sueño de convertir este centro docente en una universidad intensiva en investigación, como se denominan las universidades de los más altos estándares a nivel internacional”. (Pag. 36-37 del Plan). La Rectoría no ha respondido que es lo que denomina globalización en su Plan, si se refiere a algo impersonal, abstracto o retórico, o si por el contrario es algo material, concreto e identificable. Tampoco ha manifestado ni sustentado académicamente si la globalización, como sostienen algunos, somete, esclaviza y depreda a las sociedades más atrasadas, perpetúa la pobreza y profundiza las desigualdades materiales, además de ser el fin de la historia, o si por el contrario, como afirman otros, es la mejor oportunidad para el crecimiento económico, es el camino inevitable hacia la prosperidad, la civilización, la cooperación y el progreso. O aun más, no se conoce si es que la Rectoría pretende transferirle la responsabilidad del Plan a los “imperativos” de la globalización. 

Los receptores del texto del Plan son miembros de una comunidad académica a los cuales no se les puede burlar su interés intelectual de conocer cuales son los desafíos concretos y las presiones materiales de las agendas internacionales, de la globalización y de la sociedad del conocimiento. En el concepto internacional existen, por ejemplo, naciones desarrolladas y subdesarrolladas, comúnmente asociado su grado de desarrollo con el grado de desarrollo del capitalismo y de políticas redistributivas atenuantes de la inequidad en el ingreso inherente a este sistema. La Rectoría no ha respondido si se trata de alguna agenda del Tercer Mundo, de la Unión Europea, de Norteamérica, del Japón, de la OECD, o por qué no de la agenda Bolivariana. También existe la denominada clase capitalista transnacional, se trata de su agenda? o de aquella de organismos tales como el FMI, el Banco Mundial, la WTO. Tampoco declara la Rectoría en su Plan si en aquellos países desarrollados donde la universidad de investigación no es un sueño, ni mucho menos una alucinación, sino una realidad, sus gobiernos tienen o han tenido el mismo comportamiento de los nuestros en materia de asignación de recursos financieros y políticas de investigación y desarrollo. Nuevamente, se trata de un Plan Global de Desarrollo de la primera universidad del país, y por lo tanto debe primar en él el lenguaje científico y académico y no el lenguaje vacuo de la politiquería. 

La relatividad de la flecha del tiempo

En la presentación de la visión a 2017, se menciona que se construye un Plan que “guíe los destinos de la Universidad Nacional durante los próximos 10 años” (Pag. 5), y que “…la visión está diseñada para estimular la imaginación de la comunidad académica sobre los imperativos de la Universidad del futuro,…” (Pag. 7). Pero lo cierto es que la noción de futuro no tiene un sentido más allá de la esfera onírica, y los denominados imperativos de la universidad del futuro, lo mismo que los retos y desafíos, no desbordan el ámbito retórico y abstracto. Con el mismo presupuesto: “La financiación del Plan tiene dos fuentes i) los aportes del presupuesto de la nación, ii) los recursos propios. En los recursos propios los ingresos corrientes más significativos provienen de la venta de servicios y los fondos especiales, parte del recaudo de éste último nivel rentístico las facultades financiarán sus planes en el marco de plan global de desarrollo”. (Pag. 55), no se vislumbrará un futuro esencialmente distinto, y al menos mejor, del presente y del pasado sin un compromiso efectivo de la sociedad y del Estado. En sentido relativo, se podría afirmar que ni si siquiera existen recursos adicionales para ponernos a tono con el pasado de las más prestigiosas universidades de la denominada sociedad basada en el conocimiento, a cuyo paraíso aspira a conducirnos de manera milagrosa el Plan presentado por la Rectoría. Obtener en la Universidad Nacional los recursos, el ambiente y los incentivos que permitieron, por ejemplo, a universidades como Harvard, Berkeley o Stanford obtener las realizaciones de hace 30 años, ya sería mucho progreso. 

Se debe reconocer que en materia de universidad de investigación nuestras temporalidades y aquellas del mundo desarrollado definitivamente no son las mismas. La flecha del tiempo no ha discurrido igualmente para el mundo desarrollado que para aquel sumido en el subdesarrollo. Con el Plan presentado por la Rectoría, no se vislumbra como futuro ni siquiera el pasado reciente de las sociedades desarrolladas, de las hoy conocidas como sociedades basadas en el conocimiento. La deuda histórica acumulada por el Estado y la sociedad con la tan anhelada o soñada universidad de investigación es casi inconmensurable. Pero no es tarde para comenzar a saldarla, o al menos para que un Plan Global de Desarrollo con toda la autonomía e independencia que debe caracterizar a una institución académica empiece a reconocer y exigir este compromiso como una condición imprescindible e irreductible para la instalación cierta en la realidad de una auténtica universidad de investigación. 

Cobertura

Sobre el tema de la cobertura en educación superior, los indicadores no son muy favorables para Colombia aun en el ámbito latinoamericano. Como se indicó anteriormente, sobrepasa difícilmente el 20% de cobertura de la población entre 18 y 24 años de edad. Pero no deja de ser igualmente cierto que se pretende mejorar este indicador sin el aporte de los recursos físicos, financieros y humanos necesarios, y sin la implantación de modalidades pedagógicas intensivas en aprendizaje, que eviten convertir la universidad pública en una gran universidad de “garaje”. Las Colegiaturas fueron muy enfáticas en señalar que el incremento de la cobertura con calidad sólo es posible con la ampliación de la planta profesoral de carrera y la asignación de recursos financieros adicionales. Se debe reconocer que como consecuencia de los esfuerzos de la Universidad para contribuir al incremento de la cobertura con la misma planta de profesores de carrera, se ha llegado a un preocupante incremento de la planta de profesores temporales u ocasionales, la cual ya sobrepasa varias centenas, para satisfacer principalmente las obligaciones contraídas con los programas de pregrado. En los últimos 10 años la universidad incrementó su cobertura desde cerca de 29.000 a más de 43.400 estudiantes.  Por lo tanto, se encuentra poco responsable que el Plan consigne en su texto que la Universidad: “Ofrecerá posgrados….Estos estarán densamente poblados y aumentarán gradualmente el número de sus estudiantes hasta tener, al menos una tercera parte del total de la Universidad”… (Pag. 14), o que se comprometa de manera indiscriminada en sus metas cuantitativas a: “2. Aumentar la oferta de programas de maestría y doctorado en 10% y 13%,  respectivamente”. (Pag. 54). “4. Incrementar la matrícula en pregrado en 3.5%”. (Pag. 54), “Incrementar la matrícula de posgrado en un 15%”: (Pag.54), sin al menos el incremento de la planta con profesores de los más altos méritos académicos y a través de un concurso público. 

De forma particular, no sólo preocupa que la docencia de pregrado quede significativamente en manos de profesores temporales u ocasionales, sino que sobre la cobertura en los programas de doctorado sería pertinente hacer al menos otro tipo de reflexión. No obstante la urgente necesidad de que en el país se incremente la formación doctoral, al menos como contribución al mejoramiento de los estándares de calidad de los profesores de educación superior y la producción de nuevo conocimiento, preocupa que la Universidad Nacional cuente en el momento con una población de candidatos a doctor que asciende a 359 (Pag. 19 del Plan), de los cuales 113 ingresó en el primer periodo académico de 2006. Esta población de estudiantes de doctorado conduciría a concluir que en menos de 3 años estaríamos superando en más de 5 veces la definición básica de universidad de investigación, además de poseer en el momento programas doctorales en 32 disciplinas diferentes. Habría dificultades para explicar porque razón desde ya nuestra plataforma de investigación y producción de conocimiento no es registrada al menos en las primeras 500 universidades del Ranking Académico de las Universidades del Mundo o en la primera docena de la región latinoamericana. El título de doctor exige una contribución original al conocimiento universal; además, la formación doctoral es una de las más productivas en la vida de un investigador, el conocimiento original producido no sólo queda adscrito a la nación y la institución donde se produce, sino que su calidad es correlacionada con su publicación en revistas internacionales indexadas, es decir, arbitradas por pares académicos internacionales, lo que constituye uno de los criterios de establecimiento del ranking mundial de las universidades. Creo que el compromiso asumido con los estudiantes de programas doctorales exige una urgente atención en términos de los recursos financieros necesarios no sólo para la investigación misma, sino para el sostenimiento de los candidatos, de tal manera que se prevenga que estos no se vayan a convertir en trabajadores que atienden su formación doctoral sólo cuando el trabajo se lo permite.  

También es inaceptable, en términos de la supuesta ineficiencia atribuida a los profesores, que a la Universidad se le pretenda cobrar el fenómeno de la deserción estudiantil, la cual afecta principalmente a los estudiantes provenientes de estratos socioeconómicos más bajos, y donde una alta proporción de ella se sucede precisamente por causas socioeconómicas que escapan a las acciones de Bienestar de la Universidad. Sobra señalar nuevamente, que las intensidades, el número de asignaturas, la periodicidad en la admisión (anual y no semestral), las modalidades pedagógicas basadas en el aprendizaje, la relación cuantitativa estudiante/profesor y otras particularidades que caracterizan a las más prestigiosas universidades de investigación, y de cuyas características la Universidad Nacional dista sustancialmente, constituyen un factor, que unido a las políticas de financiación suficiente, posibilita la reconocida actividad investigativa de dichas universidades, en las cuales, según el Plan, soñamos en convertirnos. Se podría añadir al ejemplo antes citado de la Universidad de Stanford, aquel de la Universidad de Harvard (Tabla, Pag. 40 del Plan), donde la relación estudiante/profesor corresponde a 8.78. Sobre el tema de la cobertura se debe recordar que aun el mismo ex-rector Palacios tuvo éxito en una demanda que instauró en contra del Gobierno por la exigencia del incremento de la cobertura y que en su momento el no acatamiento de tal exigencia fue sancionado con la retención de recursos financieros del presupuesto nacional. Pero a este respecto, la actual Rectoría aparece en su Plan más obsecuente y menos independiente y autónoma que aquella tristemente célebre en cabeza del ex-rector Palacios.

Visión de futuro

En el Plan presentado por la Rectoría no se vislumbra una visión científica de futuro enmarcada en la modificación estructural y efectiva de las condiciones en que actualmente se desenvuelve la educación superior colombiana y en particular la Universidad Nacional de Colombia. El Plan no se dirige a liderar el esclarecimiento de las inveteradas causas y razones que impiden la investigación, la creatividad y la innovación de la sociedad colombiana como un todo. El Plan no contempla entre sus propósitos la identificación y caracterización de las verdaderas causas de la postración de la educación superior colombiana. Encubrir la existencia de los problemas no ha sido la mejor estrategia para encontrar las soluciones más acertadas. En la sección de Diagnóstico del Plan no se describe en lo más mínimo el presente de la sociedad colombiana y de su educación superior; sólo se hace referencia muy incompleta y sesgada a una parte del presente de la Universidad Nacional, reafirmándose así esa equivocada concepción auto-contenida de la universidad. A esto se añade la noción determinista y casi reduccionista donde a partir de unos insumos: el mismo presupuesto, el aprovechamiento razonable del talento humano, la infraestructura física y la reorientación de los recursos de funcionamiento, se obtendrá como producto la universidad de investigación, intensiva en investigación o de la modernidad. La universidad de investigación como un producto antes que como un proceso, contradice cualquier concepto evolucionario de los sistemas sociales. 

Aunque el pasado y el presente no contienen de manera determinista e inexorable el futuro, éste se construye sobre la base del pasado y del presente. Si se pretende desconocer u ocultar el presente, lo que es, es muy difícil vislumbrar, dentro del espectro de lo posible, el futuro, es decir, lo que debe ser. Por lo tanto, en ese Plan no hay liderazgo porque no hay visión científica de futuro, y sólo hay una descripción muy incompleta del presente. No se enuncian los problemas concretos de la sociedad, la educación superior y la Universidad Nacional. No hay propósitos de gran alcance, no hay propuestas agresivas, no se anticipan gestiones de resonancia. Un propósito central es mucho más importante que un plan e inclusive debe anteceder a éste. No hay la más mínima intención de producir fluctuaciones o perturbaciones creativas en el sistema de la educación superior colombiana. En tal sentido, el Plan es ultra-conservador. Coincide plenamente con las posiciones del Gobierno Nacional acerca de que es posible hacer más con lo mismo; no presenta la más mínima crítica a la falta de compromiso de la sociedad y del Estado con una auténtica universidad de investigación. En tal sentido, el Plan no muestra independencia y autonomía frente al Gobierno Nacional. De las Colegiaturas sólo se recogieron los lugares comunes, mientras que se eliminaron todos los componentes constituyentes de crítica.  

Una respetuosa invitación

La representación profesoral ante el CSU se permite hacer una respetuosa invitación a la Rectoría para que se reflexione y se discuta de manera sistemática sobre las causas históricas, económicas, sociales, políticas y culturales que se interponen entre los sueños y la realidad de la universidad de investigación y de la modernidad. En tal propósito, se deben hacer esfuerzos por diferenciar las posiciones críticas y científicas de aquellas que han caracterizado la simplicidad contestataria y el discurso auto-contenido, extraterritorial y determinista. De manera ineludible se debe adelantar la más sería discusión sobre la Universidad en su relación con la sociedad y el Estado, en torno a una suficiente y oportuna financiación pública que permita a la Universidad ejercer su autonomía y, en esa misma medida, rendir cuentas ante la sociedad y el Estado por la autonomía ejercida. La invitación se extiende igualmente a la realización de un estudio sistemático de los sistemas de educación superior de algunas regiones representativas del mundo desarrollado especialmente, no con el propósito de acudir a imitaciones mecánicas, sino como referentes de la iniciativa de hacer de la Universidad Nacional de Colombia una auténtica y reconocida universidad de investigación.

Anticiparía que una vez realizado tal ejercicio, sería más fácil concluir que las universidades de investigación no se han construido ni mantenido mediante reformas estatutarias centradas en la burda politiquería que caracteriza nuestro marco estatutario, donde las reformas se concentran en los asuntos del poder, en la centralización, en la violación de las más elementales conquistas de la democracia liberal, en el ejercicio totalitario y dictatorial del gobierno de la Universidad a través de una especie de órgano ejecutivo central. También sería fácil evidenciar que universidad de investigación no se construye en medio de un sistemático desafío al cuerpo profesoral, en medio de una permanente y estéril confrontación de la administración con el cuerpo profesoral. Es necesario que en procura de buscar un mejor posicionamiento internacional de la Universidad Nacional, la Administración, la comunidad universitaria y el mismo Gobierno puedan llegar a un consenso mínimo con el fin de adelantar las más novedosas y efectivas acciones y gestiones que permitan superar la concepción de una universidad auto-contenida y subfinanciada, y que por primera vez la universidad pública y de investigación se constituya en una prioridad en las políticas de Estado, de tal manera que su financiación suficiente y oportuna ocupe lugar de privilegio en los planes y las agendas de los gobiernos de turno. La deplorable realidad de nuestra sociedad y de nuestra educación superior sólo es parte de una realidad posible. Otra realidad es posible. No podemos aceptar nuestras desgracias con el argumento ultra-conservador de que no se puede hacer nada. 

ORLANDO ACOSTA LOSADA

Representante Profesoral ante el CSU

Bogotá  14 de enero de 2007
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CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

	NOVIEMBRE 29 DE 2006


PROYECTO DE ACUERDO

(Acta XXX del XX de XXXXX)

“Por el cual se modifican algunas disposiciones del Régimen Docente de la Universidad Nacional de Colombia”

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 14, numeral 2, del Acuerdo 011 de 2005 – Estatuto General, establece como función del Consejo Superior Universitario “Aprobar o modificar, en dos sesiones verificadas con intervalo no menor de 30 días, los Estatutos General, de Personal Académico, de Personal Administrativo y de Estudiantes...”.

Que es necesario flexibilizar y facilitar la realización de las diversas actividades académicas de la Universidad Nacional de Colombia.

Que para el cabal cumplimento de los fines de la Universidad, se hace necesario ajustar las disposiciones que regulan las comisiones docentes.

ACUERDA

ARTICULO 1. Las Comisiones Externas de Servicio podrán otorgarse a todos los docentes de la carrera profesoral universitaria, a los docentes en período de prueba o a los expertos, independientemente del régimen docente que los cobije, por un tiempo acumulado máximo de treinta (30) días calendario en el año, sin detrimento de su actividad docente.

ARTICULO 2. El Consejo Académico reglamentará el otorgamiento de las Comisiones de los profesores de la Universidad Nacional, independientemente del régimen docente que los cobije.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Entre tanto sea expedida la reglamentación a la que se refiere el presente artículo, seguirán aplicándose las normas vigentes.

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y deroga las normas que le sean contrarias, específicamente el artículo 40 del Acuerdo 035 de 2002 del Consejo  Superior  Universitario  y  el  numeral  5  del  artículo  10  del  Acuerdo  016  de 2005 del Consejo Superior Universitario.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

